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RESOLUCION No. CSJCAQR23-15 
13 de febrero de 2023 

 
“Por medio de la cual se concede un recurso de apelación” 

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los Artículos 101 y 153 de Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión 
ordinaria de fecha 9 de febrero de 2023, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que mediante Resolución No. CSJCAQR23-4 del 26 de enero de 2023, esta Corporación 
negó la autorización para residir en el Departamento de Boyacá en el municipio de Tunja 
al doctor NESTOR ARTURO MENDEZ PEREZ, Magistrado Tribunal Administrativo del 
Caquetá, al considerarse que no se cumplen los presupuestos legales establecidos en el 
artículo 159 del Decreto 1660 de 1978, aplicable al asunto por expresa remisión del 
artículo 204 de la Ley 270 de 1996.  
 
Que la anterior decisión fue notificada al Dr. Néstor Arturo Méndez Pérez por correo 
electrónico el día 26 de enero de 2023 con Oficio CSJCAQ23-26 de la misma fecha 
 
Que el día 8 de febrero de 2023, el funcionario judicial presenta escrito contentivo del 
recurso de apelación, como único, contra la decisión contenida en la Resolución No. 
CSJCAQR23-4 del 26 de enero de 2023. 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “…El recurso de 
apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción…”. 
 
Que al efecto, este Consejo Seccional encuentra que se reúnen los requisitos previstos en 
el artículo 77 del C.P.A.C.A, y de conformidad con lo dispuesto en reunión ordinaria del 9 
de febrero de 2023, se decidió conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto por el funcionario judicial, contra la no autorización de residencia emitida por 
esta Corporación, disponiendo remitir copia de todo lo actuado al Consejo Superior de la 
Judicatura para que surta el trámite del recurso. 

 
Por lo anterior, se 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación contra la 
decisión contenida en Resolución No. CSJCAQR23-4 del 26 de enero de 2023, por medio 
de la cual se negó la autorización para residir en el Departamento de Boyacá en el 
municipio de Tunja al doctor NESTOR ARTURO MENDEZ PEREZ, Magistrado Tribunal 
Administrativo del Caquetá, ante el Consejo Superior de la Judicatura y remitir copia de lo 
actuado para lo de su competencia. 
 
ARTICULO 2°. Notificar la presente decisión al apelante Dr. Néstor Arturo Méndez Pérez 
al correo electrónico nmendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
ARTICULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Florencia - Caquetá, a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil veintitrés 
(2023)  
 
 
 

 
CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Presidenta 
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